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 CERSA, S. L. U. 
(Sociedad absorbente)

HARBO, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

INVER-XIOB, S. L.
(Sociedad absorbida)

URBAPLANA, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 94 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que:

1. Las Juntas Generales Extraordinarias de las So-
ciedades «Cersa, S.L.U.» (sociedad absorbente), «Harbo, 
S.L.U.», «Inver-Xiob, S.L.» y «Urbaplana, S.L.U.» (so-
ciedades absorbidas), celebradas con carácter Universal 
el día 19 de junio de 2006, aprobaron por unanimidad su 
Fusión, mediante la absorción de «Harbo, S.L.U.», «In-
ver-Xiob, S.L.» y «Urbaplana, S.L.U.» por «Cersa, S. L.U.»  
con la disolución sin liquidación de las absorbidas, que 
transmiten en bloque todo su patrimonio a la absorbente, 
que adquiere por sucesión universal todos sus derechos y 
obligaciones. Todo ello de conformidad con el proyecto 
de fusión suscrito por los miembros del órgano de admi-
nistración de cada una de las sociedades intervinientes el 
día 19 de mayo de 2006 y debidamente depositado en el 
Registro Mercantil de Castellón el día 2 de junio de 2006.

Como consecuencia de la fusión acordada, la sociedad 
absorbente no ha aumentado su capital social dado que 
resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 250 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se-
gún la redacción dada por la Disposición Final Primera 
de la Ley 19/2005, de 14 de noviembre.

2. Los socios y acreedores de cada una de las socie-
dades participantes en la fusión tienen derecho a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balan-
ces de fusión que se encuentran a su disposición en los 
domicilios sociales de las referidas entidades.

3. Los acreedores de cada una de las sociedades 
participantes podrán oponerse a la fusión en los términos 
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, durante el plazo de un mes contado a partir de la 
fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Castellón de la Plana, 19 de junio de 2006.–M.ª Lidon 
Sos García, representante de Cartinmuebles, S.L., admi-
nistrador único de Cersa, S.L.U. y de Harbo, S.L.U., 
Marta Boix Sos, representante de Cersa, S.L.U., adminis-
trador único de Inver-Xiob, S.L.y Mónica Boix Sos, ad-
ministrador solidario de Urbaplana, S.L.U.–40.727.

1.ª 3-7-2006 

 CHICARANDA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

MOTORIZACIÓN DE GOLF, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas generales de las socie-
dades anunciantes, celebradas el 26 de junio de 2006, han 
aprobado su fusión mediante la absorción de «Motoriza-
ción de Golf, Sociedad Limitada» por parte de «Chica-
randa, Sociedad Limitada». La sociedad absorbente su-
cede a título universal a la sociedad absorbida, que se 
disuelve sin liquidación, todo ello con sujeción al pro-
yecto de fusión depositado en el Registro Mercantil de 
Barcelona.

Se pone en conocimiento de acreedores y socios su 
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y del Balance de fusión, así como el derecho de los 

acreedores a oponerse a la fusión en los términos previs-
tos en los en el artículo 166 de la citada Ley.

Barcelona, 27 de junio de 2006.–El Administrador, don 
Alfredo Basté López de Sagredo.–41.105

 1.ª 3-7-2006 

 CINCUENTA Y DOS RENTA, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

TINAJILLA RENTA, S. L. U.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas en relación con el artículo 
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
se hace público que las respectivas Juntas Generales Ex-
traordinarias y Universales de «Cincuenta y Dos Renta, 
Sociedad Limitada» y «Tinajilla Renta, Sociedad Limita-
da Unipersonal», celebradas el día 19 de junio de 2006, 
aprobaron todas ellas, por unanimidad, la escisión de 
«Cincuenta y Dos Renta, Sociedad Limitada», mediante la 
segregación de una parte de su patrimonio a favor de la 
entidad «Tinajilla Renta, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», quien adquirirá por sucesión a título particular todos 
los derechos y obligaciones integrantes del patrimonio se-
gregado, conforme al artículo 253 de la Ley de Sociedades 
Anónimas en los términos y condiciones del proyecto de 
escisión suscrito por los Administradores de las Socieda-
des intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid que ha resuelto proceder a su inscripción.

Se hace constar, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los acreedores y socios de las Socieades 
participantes en la escisión a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los Balances de escisión en los 
términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio de escisión.

Madrid, 19 de junio de 2006.–El Administrador único 
de Cincuenta y Dos Renta, S.L., Diego Castilla Prados, y 
el Administrador único de Tinajilla Renta, S.L.U., Fran-
cisco Javier Castilla Prados.–40.311.

y 3.ª 3-7-2006 

 CMM CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
MAYORES Y MENORES, S. L.

Doña María Gracia Fernández Morán, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 35 de Madrid,

Hago saber: Que el procedimiento D-123/05, Ejecu-
ción 77/05 y acumuladas (Ejecución 82/05, Ejecución 118/
05 y Ejecución 119/05, de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancia de contra la empresa CMM Construcción 
de Obras Mayores y Menores, S. L. sobre ordinario se ha 
dictado en fecha 21 de junio de 2006, Auto por el que se 
declara al ejecutado en situación de insolvencia parcial por 
importe de 38.888,43 euros de insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 21 de junio de 2006.–María Gracia Fernán-
dez Morán, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
n.º 35 de Madrid.–40.738. 

 COMERCIAL ESPAÑOLA 
DEL VESTIDO, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

CORTEFIEL, SOCIEDAD ANÓNIMA

QUIRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Unipersonal

WOMEN’S SECRETS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

 Unipersonal
CONFECCIONES SUR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
MILANO DIFUSIÓN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

CREASEL, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

FIFTY FACTORY, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal
TEXFIEL, SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
CANTALUP, SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal
INVERSIONES LÓPEZ MEDINA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

CORALI, SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

MESONERO Y MUÑOZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
ALGAMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
CASUAL WEAR ESPAÑOLA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
Unipersonal

QUIRÓS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Unipersonal

CELGARSA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Unipersonal

HIJOS DE PRIMITIVO MUÑOZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
CARIFE 94, SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
NACAR, SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que con 
fecha 28 de junio de 2006 la Junta general de accionistas 
de «Cortefiel, Sociedad Anónima» celebrada en Madrid, 
el accionista único de «Comercial Española del Vestido, 
Sociedad Anónima Unipersonal» y los accionistas y so-
cios únicos de las restantes sociedades absorbidas, han 
aprobado la fusión de dichas sociedades mediante la ab-
sorción de las sociedades absorbidas por «Comercial 
Española del Vestido, Sociedad Anónima Unipersonal», 
con extinción de la personalidad jurídica de las socieda-
des absorbidas y traspaso en bloque, a título universal, de 
su patrimonio a «Comercial Española del Vestido, Socie-
dad Anónima Unipersonal» con la consecuente disolu-
ción sin liquidación de las sociedades absorbidas y ad-
quisición en bloque de su patrimonio social por 
«Comercial Española del Vestido, Sociedad Anónima 
Unipersonal», sobre la base de los balances cerrados a 31 
de diciembre de 2005 y conforme al proyecto de fusión y 
su complemento, depositados en los Registros Mercanti-
les de Madrid, Bilbao, Málaga, Palma de Mallorca, Santa 
Cruz de Tenerife y las Palmas.


